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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS

NUMERO DE POLIZAT

OATOS DE L TOM ADOR/ AS EG URA DÓ :

0070.0061.0000004432 NUMERO DE OFICINA: 0070

NOMBRE Y APELLIOOS MARIA JESUS CAMPOS ROMERO

DATOS DEL PRESTAMO

DNVNIE 04206833H F, NACIMIÉNTO: 14t08t1578 SEXOI TELEFONOT 609120190

DOMtCtLtO AV/SAN CRISPIN,5 2-C

fOLEDOPROVINCIA

SIfUACION PROFESIONAL:

ErurucroNlnro E]AUTONOMO Elcuen¡,q ¡¡eH¡ TEI¡ponnr @cueNra n:eu noerruoo

C,POSTAL: 45510

ENTI0AD PRESTAMISTA: €UROCAJA RURAL

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 26.242,31 €

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO s4¡s472q19

Deseñpleo: Trábajedores por cuÉnié aiena con contrato iMefinjdo
de duración superior o iglral ¿ 6 mes6s con jornáda laboral iglral o
superior a 25 horas señanales. Excepfo Funcioñarios Públicls.
lncapacidad Tempor¡l: Trabaj¿dores por cuenta prcpia
(autónomos) lrabajado.es @r cuenta ajefla con un contrato laboral
temporal, trab4adores por cueñta ajena coñ un conlrato laboral
indefnido que no estén cubielros por ¡a gEaantia de Pérdidá
lnvoluntaria de Ernpleo y fuñcioflarios públicos.

H€pitali¡ación: Aquellos Tomadores/Aseourádos que en el
momento de prcdLrcirse elsiniestro no tengan ningú¡ tipo de relació¡
laboral, ni porcuenta propia ni porcuenta ajena

TIPo DE PRÉSTAMo: PERSoNAL

% CUOÍAASEGURADA: 100,00% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 265.07€

FECHA DE VENClfrllENfó. 01to4t2o2s

Carenc¡a ln¡cial 60 dias
Prcatac¡óñ i¡áxima: 12 pagos consecutivos o 30 pagos alternos en total.
Cap¡talüáx¡mor 1.800€

Carencia ln¡cial: 30 dias por enfennedad En los supuestos en los que la lncapacjdad
Temporal se deba a un accidente no se aplicárá carencia iniciel álguna
Preatación máximár 12 pagos consecutivos o 30 pagos altemos en total.
Cápitál frláxiñor 1.800€

Carencia lnicial 30 diás por enfermedad. En los supuestos en los que la hospitalización se
debá a uñ acodente ño se aplicaé carencts inicial alguna
Pr€stáción máxlma: 12 pagos consecutivos o 30 pagos alterflos en tolal
Cap¡talMáximo: 1.800€

BENEFICIARIOS:
El Tomador/As6gurado desigña con cáráct$ irrevocáble: ET ROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOITADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES41 3081 0070 5520 6646 3114

PRIUA DEL SEGURO
c0NSoRcto

I PUESTO
SOSRE PRIIIAS

II'tPORTE
RECIBO

IOTAL 1-170,22€ 176€ 1 242.27 €

FECHAVENCIMIENTOPRESTAMO: O#04/2O29DURACIÓNPRESTAMO(MESES)] I2OFECHA FORMALIZACION pRESTAMO: 04/04,?019

N'DE EXPEDIENTE DE PRÉSTAMO: 3330009352

CUOÍA ORDINARIA MENSUAL lN¡CIAL DEL PRESTAMO: 265.07 €
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POSLACIÓN : FUENSALIDA

&rnos

PNMA ITNICA OEL SECIIRO:

PERIOOO LEA

0.08 € 70 21 É.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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Se entende.á que no forman parte de la suma asegurada de la prese e póliza
los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanlo. de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimienlo de to pactado en et contralo de
préstamo vinculado a esla Póliza.
El importe de la suma assgurada no será sup€rior, eñ ñingú¡l caso, al
¡mporto máx¡mo de 1.600 €.
En caso do qus se p¡odujen una novac¡ón dgl préstamo qug conllovara el
¡ncremento dsl capital prsstado, supondrá la anulación d9 la pres€nte
pól¡za. En ertos ca9o9 h Ent¡dad Asegu¡adora procedsrá a la devoluc¡ón
de la prima no consurnida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amo.tizac¡ones parc¡al6
del próstamo, la Enüdad AssguradoE procederá a adEcuar la suma
asegurada de conformidad con lo establec¡do en el apartado I do las
pre§entes Cond¡c¡ones Particularos.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL
. Para la garañtÍa de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se sstablece uñ

p€riodo do carenc¡a ¡n¡c¡al de 60 días naturales, a cont¡r dcsdo la
fecha do olecto del seguro. A efectoB do comprobar que en el
momento dsl acaec¡m¡ento del sin¡estro ha tEr¡scurrido ol periodo
de cárenc¡a in¡c¡al, s9 sntsnde.á que la situación de dgsompleo s€
produco en la fecha en que 99 prodrEcá la oññc¡ón o susponsión
do la relac¡ón laboral por las causas señaladas en ssta pól¡za, y
adsmás sga acred¡tado por el Sorv¡c¡o Púbt¡co d€ Empleo Estatal u
orgEn¡smo públ¡co qu€ lo sustituya.

. Para la garántía dg lncapacidad Temporalso €6tabloce uñ poriodode
caroncia ¡n ¡cial do 30 d¡as naturales, a contar desde la fscha de €fecto
del seguro, A efoctos d6 comprobar que en 6l mom€ñto del
acaecim¡ento del s¡n¡estro ha transcurridq el periodo ds carenc¡a
in¡cial, se entendorá que la 3¡tuac¡ón de lñcapacidad temporal se
produco en la focha en la que la enfermedad causante de la
lncapacidad hub¡era s¡do d¡agnosüc¡da por facultá6v6 de la
S€guridad Soc¡al, Mutua o lnsütuc¡ón .ñá1096 o méd¡co olacultat¡vo
aútor¡zádo yasilo raüfiqu€n los serv¡c¡os módicos dolasgguradorsi
sq cons¡dorase necásado. En ¡os supuestos en los que la
lncapac¡dad T€mpqral se deba a un accid€nto no se apl¡cáÉ caroncia
¡n¡c¡al alguna.

. Para la garant¡a ds Ho.p¡tali2ac¡ón s€ establecs un periodo do
carsnc¡a iñicialde 30 dias naturales a contardesde la focha de ofucto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momonlo de
acaec¡miento del siniestro ha transcurrido el perigdo do cargncia
¡n¡c¡al, se enteñdsrá qu6 la s¡tuac¡ón ds Hospit l¡zación so produce
sn la fucha que aparezca consigñada en el ir¡forme de ¡ngrsso sn el
correspondiente sstabl€c¡m¡onto hospitalar¡o en el que ol
Tomador/AsEgurado se encuent¡e ¡ngrssado.

3.2 ENfRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producir§€ situaciones de Párdida lnvoluntaria d6
Emplgo subsigu¡sntB a una situac¡ón anterior de Pórd¡da lnvoluntaria do
Empleo qu€ dio lugar a ind€mn¡zac¡ón por parlo d€ esta pól¡za, sq
procedeÉ al pago do nugvas prgstaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado do folme acüva a una nu6va relac¡ón labo¡al como
trabajador por cuénta ajoña por un psríodo minirño d€ 1Eo d¡as naturales
ininterumpidos y haya superado el p€riodo ds prueba eBtablecido
corrospondi€nto a su nu6va r€lac¡ón laboral. En ca§o conbario no so
pagará cant¡dad alguna.
En e¡ supuesto de produc¡rse lncápec¡dades Tempo.ales subs¡gu¡entes a
úne .ntodor Incapacidad T€mporal quo d¡o lugara ind€mn¡zación por parte
ds ssta pól¡za, la asoguradorá proc€dsrá ñusvamorite al pago de
prestaciqñe¡ tanscurr¡dos 180 dias naturales, inintgrrumpidos en
situación de alta en el rég¡men corsspond¡ents, desdo ol fin de la última
incapacidad tBmpora¡ sigmpfe que la enfermsdad causanto sea la m¡sma
que originó la lncapec¡dad quo d¡o lugar a la ¡ndemn¡zación por parte d€
e3ta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsigu¡entE se deba a una
snfermedad disünta la asegurador¿ procsdsrá nuovamonte al pago do
pr€stac¡ones cuando hayan transcurr¡do 30 d¡as naturales ¡n¡ntsrump¡dos
en situacióñ de alta en elrÉg¡men corrospond¡oñts, desde elfin de la últ¡ma
¡ncapacidad temporal.
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Ent¡dades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Sepliembre de 1g7B c4n el número
C-559 con domicilio social en Canera de Sañ Jerónimo 21.28014 [,4adrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestacjones que conespoMan con aneglo a ¡as co¡diciones del
mismo.
El control de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al l\4in¡sterio de Economía, lndustria y Competitivrdad del Estado
Español, a través de la Dkección General de Segur.,s y Fondos de pensioñe§.

TOMAOOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece des¡gnado en la página primera de las presenles condicjones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El TomadolAsegurado designa Beneficiario
con carácler ¡nevoc€ble a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARTO: Se entendeÉ por establecimiento
hospitalario cualquier hosp¡tal, din¡ca o sanalorio, tanto púb¡ico como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnostic¿r y real¡zar
tratamientos terapéulicos por facultalivos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión.Alos efectos de esta cobertura no se considera.á como
hospita¡, clfñicá o sanatoño las sagu¡entes inslituciones:
- Clíñicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psico¡ógicás o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de dia y certros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para lratamientos naturales, temales, masajes, estéticos,

adelgazamienlo u otros tratamieñtos similares.
- Oicho establecimiento debe estar atendido por un méd¡co las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clínicas para el tratamiento de enfe¡medades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tratamiento de enfemedades psiqu¡átricas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de día, casas de reposo y centros

para ellratamierto de drogadictos y/o alc¡hólicos y/o neuróticos.
- Clinic¿s para tratamienlos naturales, terma¡es, masajes, estéticos u otros

tratam¡entos similares, cenlros de salud. balnearios.
1.. REOUISIToS DE coNfRATACIÓN
Sólo podrán coñtratar la presgnts Pól¡za de Seguro las personag ifs¡cas
que reúmn ¡as s¡gu¡ontes coñdlcioneg:

1) S€r titulares ds un préstamo p€rsonal, formalizado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber firmado las Condicionqs Pa.ticulares.
3) Habe. pagado la prima ún¡ca.
4) Que la Edad d6l Tomador/Assgur¿do estó comprondida entrB los t 8

y 55 años. t{o obEtante lo ánter¡or, la sdad del Tomador/Asegurado
en El mom€nto ds la conlratac¡ón del geguro sumada al núñero
d€ años do durac¡ón dol prástamo no pgdrá dar como rosultado
una gdad suporior a lqs 65 años. En este supuosto no sq podrá
contrataa ol plesgnie seguro.

5) Encoñtrarsq sn sstado de buqna 3alud, s¡n síntona ds snfumed.d,
y no padecsr ñinguna enformsdad de caráctor ovolutivo n¡ egtar, gn
la Fecha de Efocto del S6guro, en situac¡ón d6 lncapac¡dad
femporal, tal y como ósta queda defin¡da en las prcsontqs
Cond¡c¡ones Particulare6.

6) Cotizar a la Segurided Social o Estar en gituación ds .lt 6n
mutuálidad, montepio o ¡nstituc¡ón análoga qr¡€ la leg¡glaq¡ón
detBrm¡ne.

7) Además para h cobsrtura do Do§gmpl€o:
8) No conocer, o estar en 3ituac¡ón de conocar qu6 s€ va a praduc¡f la

ext¡nc¡ón o suspoñaión do su relación laboral por cualquiera dg 16
cáusas que darian dsrocho a la prestac¡ón do D€semplso en baso a
osta pól¡za.

9) Adgmás para la cobertrra dsl ri6go de lncapac¡dad Tompor.l y
H03p¡talización:
No padocer n¡ñguna enfeÍnqdad de carácter evoluüvo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaie de cuota asegurada sobre la oJota
ordinaria mensuai del préslamo vincrdado a esta pól¡za de segúro que, eñ el
momento de produc¡Ee el siniestro, estuviese pagando elasegurado.
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CONDIClONES PARTICULARES
SEGURo or pRotecctóH DE PAGos !§F

En ol supuesto de producirso lncapac¡dadqs Tempoiales subsiguientos
deb¡das a causas acc¡dentalqs no habrá pofiodo do carqnc¡a.
En el supuEsto dg producirse Hoap¡telÉac¡ones subsiguier¡tes a una
antgrigr a la Hoapitalizac¡óñ quo dio lugar a indeñn¡zac¡ón por parto do
esta póliza, ¡a asegur.dora proced€rá al pago do prcltac¡on€s
tEnscur¡dos lEo d¡as naturals3 ¡ñ¡ntgrrump¡dos, s¡ oncontrarsE sn
situac¡ón ds Hogpitallzác¡ón taly corño so dsscribs sn la pre§ente póliza,

desd€ el fin dgl último atüa hosFritalar¡a por ¡a cual ol asegqiado hub¡esa
€stado porc¡b¡eñdo la corr6pondionte pr€§tación s¡ompre que l¡
onfoñnodad causante séa la misrna que or¡g¡nó la H6p¡blización qus d¡g
lugar a la ¡ndemni2ación por pa.ts ds osta pól¡za. Cuando la
Hosp¡talizac¡ón Subsiguientg se doba a uñ. entumodad dÉünta la
aseguradora procederá nuevaríento al pago de prgstacioñes cuandg
hayan tanrcurrido 30 di naturales in¡nt€.rump¡dos 9¡n éncontra.se en
s¡u¡ación do H06p¡tel¡zac¡ón.
En el supuesto de produc¡rse Hospital¡¿acionos subs¡gu¡ontes dsb¡das a
caus8 accid€ntalG no habrá per¡odo do carsnc¡a.
i!.- DEscRlPcloN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garant¡za en los

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican

ten¡endo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momenlo
en el que se produzca els¡n¡estro.
4.í. pÉRD|DA tNVoLUNTAR|a DEL EMPLEo
A los efectos de Ia presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

s¡luación en que se encuentran quiene§, pudiendo y queriendo trabaja.
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salado por causa distinta

de su volunlad, a exc€pc¡ón de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar kabajando durante 6 meses continuos con un mntrato laboral de

durac¡ón indefinida en la empresa en la que cause baja, co¡ unajomada no

infenot a 25 horas semanales cotlzando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como totalmenle desempleado y buscando activamenle un nuevo

trabajo.
b) Estar rec¡biendo p.estacjón públic¿ por desempleo del Servicio Público de

Empteo Estata¡. (Desempleo en su nivel contributivo qué otorga el Señido
Públ¡co de Empleo Eslatal.)

S¡ en el que en el momento de ins]nir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación pÚblic€ derivada de una

incápacrdad temporal como consecuenc¡a de coñtingencias comur¡es, dicha
prestac¡ón se asimilará a efeclos de esta garantía, a ¡a P.estación de

Desempleo eñ su nivel contribgt¡vo.
4.,I.,I. PRESÍACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al berEfciario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dias naturales conseculivos en situac¡ón de desempleo del
fomador/Asegurado, comp¡Jtados a partirde la fecha de suspensión o extiñc¡óñ

de la relación laboral. Oo ng pormanecor los 30 dla! consocuüvo. en

situación dq Pérd¡da lnvoluntar¡a dsl Empleo, la Entidad Aseguradora no
abomrá canüd.d alguna,
La suma asegurada 9e abonará al Bqneficiario des¡gnado en ¡a presents
Póliza con el ¡lmitg máx¡mo d6 12 pagos comecutivos o 30 pagps altem6
€n total y s¡smprg qus dicha siuJac¡ón de do€gmploo ocurra durant la
vigpnc¡a del seguro, haya transcurrido el periodo de carenc¡a, y so
prqdrzca por alguna d€ las s¡gu¡entss c¡rcunstanciaE:
Extinc¡ón ds la Rglag¡ón Laboral:
a. En virtL¡d de expediente de regulación de empleo o despido coledivo.
b. Por fallecjmiento o incapacidad del empresario indiüdual, y s¡empre que

estas causas determinen la extinc¡ón del contrato de trabajo.

c. Pordespido improcrdente o nulo.
d. Por desddo o elinción del conlrato basado en causas objetivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supueslos previslos en los articLros 40.1 (movil¡dad geográfica), 41.1

apartados a), b), c) d) y D (modificac¡ones sustanciales de las cond¡ciones

de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de üolencia de género) y
49.1 D (extinción por incúmplimiento del empleador) del Estatuto de los
frabajadores (R.D.L.22015 de 23 de odubre).

I En ürtud de resoluc¡ón jud¡cial adoptada en el seño de uñ procedim¡ento

concursal.

g. Suspensión de la Rélac¡ón Laboral en virtud de expediente de regulac¡ón de
empleo. resoluc¡ón judic¡al adoptada en el seno de un proced¡mento
concursaly se reduzc€ a la mitad, al menos, ¡a jomada de trabajo por dicha
c3usa.

El dereaho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en el momento eñ que el

Asegurado reanude uña adavidad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los térmanos descdos por la noñnativa laboral española.
4,,I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se mnsiderará que eslé en situación de Pérdida lnvolunlana del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuenlre en qlalquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do d€sped¡do y ño reclame en tiempo y forma
oportunos conüa la dec¡s¡ón emprGsarial, galvo por exüñc¡ón de
coñtralo dorivada de exped¡eñte d€ regulación de empleo o d€
desp¡do coléct¡vo o basado en las causas objetivas previstas en
sl art¡culo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.Z20I5 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de F.ba¡o se ext¡nga por iubilación dsl
emprssario emplsador ind¡v¡dual del Tomador/Asogurado o por
gxpirac¡ón dgl tiempo conven¡do y/o ñnalización de la obra o
serv¡cio objeto dol contrato,

c) Los trab4adores fijos de carácter discqnt¡nuo on lo§ psrlodo§
en que cargzcan d€ ocupacióñ efsct¡va.

d) Cuando, doclarado ¡mprocsdents o nulo el d6p¡do por
sentenc¡a fi]me y comuñicada por 6l empleador la fecha do
reincorporác¡ón al traba¡o, no s6 ejerza tal dorecho por parte del
Tomado/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones previstas eñ la l€g¡slac¡ón vigonte.

e) Cuañdo no hayan solic¡tado el reingroso al puesto ds trabajo en
ol caso en que la opc¡ón entrc inderñnización o readmbión
correspond¡era al ü'abajador o se estwieÉ en excodgncia y

vgncisra el poriodo ñ¡ado para la m¡sm..
0 La extinc¡ón del contrato laboral durantq 9l p€íodo de pru€ba, la

iub¡laq¡ón art¡cipada y olparo parc¡alcon una rEducc¡ón ¡nfrrior
al 50% de su jornada laboral, o cuañdo la indemn¡z.c¡ón por
desp¡do congisb en una renta temporal p¿gadera eñ ñomento
del desp¡do hasta la fecha en la que el tr¿baiador acceda a la
jubilac¡ón (prejubilec¡ón).

g) Si el Tomador/Asegurádo tieñe d€Écho a perc¡b¡r un salario por
parte dql omploador, so excqph¡an de sste supu€sto lo€
compleméntos salarialss pachdos colectjvamente sn los
expod¡€nt€s de susp€ns¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya indemnización se.l monor del 50% de Ia

lsgalmente establecida.
¡) Cuando el trabajador cqse voluntariamente su puosto do tabajo.
¡) Cuando la oxt¡nción del contr¡to ssa doclarada procedeots por

sentenc¡a f¡rme, o g¡€ndq asi noüficado al lomador/Asegurado
por paaüs del emprosario, oBtc no haya reclamado en üempo y
forma deb¡dos.

k) El despido sin dcrecho a desompleo del n¡vEl contribuüvo del
S€rvic¡o Público de Emplso Estatal (en adslanto SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón do Dosompleo do n¡vel contribuüvo del SEPE s€
recib€ gñ forrña do pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado so acoja voluntariañente a un

Exped¡snte de Rogulac¡ón ds Empleo.
n) Si la Rel.c¡ón Laboral del Torrador/Asqgurado lo fuera con una

€mprssa propisdad dglámbito familiar de éste hasta €l segundo
grado d9 cgngangu¡n¡dad o afin¡dad, a9i como en 106 caso! eñ
quo el Agegurado o un familiar suyo hasta el sogundo grado ds
a.gnsangu¡nidad o el terc€r grado de aññ¡dad fuera el
administrado. d6 la emprega; y también s¡ el
Tomador/Asgguaado fu9la soc¡o con prgssnc¡a o reprosentac¡ón
d¡rscta on los órganos de adm¡nist ac¡ón do la Sociqdad.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
ETIROCATA

CNP
NOMBR' DE LA ASÉ6IJRAOORA: CNP PARÍNEFS DE SEGUROS Y FEASEGUROS S-A. .hñrJi,I. Sñ C:IB¡

Be@S.p!M tlto1láú S L. @i ,JomElb e¡ .n¡di!,
d. Sú ¡nnh!, 2 r . 2¡O! t Mrrn (Erpr¡)

2 - ¡500.t TotfDo tE9aMtI¡EUÁDO R EUR OCAJA RL]FAL M EOiAC ÓN OpáI dÍ de
Italll RArEz^ DEL FTESGO C UA¡EnTO ñ. \In
COa¡CEPTO PoR EL C0AL sE ASEGUR¡ Por @ta pñpE

4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efeclos de la presente pól¡za se enlenderá por lñcapacidad Temporal la
alterac¡ón lemporal (situación fisica reveÉible) del eslado de salud del
Tomador/Asegurado constatada málicamente, debida a un acc¡dente o
enfemedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado paÉ
ejercer temporalmente su aclividad remunerada o profesión habitual, orig¡nada
ajena a su voluntad.
Eskrán asegurados frente al riesgo de incapacjdad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de incuriren dicha s¡tuacjón tuviera la
condición de autónomos ftrabajadores por olenta propia) que cot¡cen o no en
un Régimen dislinto al Régimen C,enera{ de la Seguridad Social, lrabajadores
porcuenla ajena mn un contrato laboraltemporal, trabajadores porcuenta ajena
con un corfrato laboral indefln¡do que no estén cub¡erlos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, s¡empre que el
accidente o la enfeÍnedad que den lugar a la referida incapac¡dad tengan su
oñgen u ocunan con posterioridad a la Fectla de Efecto y s¡n pe4uicio de lo
establec¡do respecto al periodo de carenoa.
ElAsegurado, en el momeñto de la contratación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer n¡nguna enfermedad
de carácterevolutivo niserlitulares de una preslación periidica o prestac.¡ón por
¡nvalidez.
4,2.,I. PRESTACION POR ¡NCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc.¡ario la Suma Asegurada, por cada
periodo completode 30 dias consecutivos ensituación de lncapacidad Tempora¡
del Tomador/Asegurado y una vez transcunido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos poresta prestación se realizarán por cada perjodo completo de
30 dias nalurales consecutivos en los que e¡ Tomador se enauentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 días consecutivos en situac¡ón de
lncápacidad lemporal, la enlidad asegurddora no abonará c¿ntidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegu.ado pueda reanudar o reanude su trabajo/actiüdad
remuneÉdo/a o porcuenta propia, aún de mar¡era parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y también si su estado pasa a ser de
lncápacidad Pemanente en los términos descritos por la nomativa de la
Seguridad Social española.
El iñpone de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el lim¡te máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos allemos en totaly siempre que dicha situación de lncápacjdad Temporat
ocura durante la vigengja de¡ seguro y haya transcunjdo el periodo de carenc¡a.
,r.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitali¿acióñ la
situación de lngreso acaecjda al TomadolAsegurado durante más de 24 horas
en un establecjmienlo hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o acc¡dente y con la fnal¡dad de sometece a tratamientos médicos
o quirurgicos.

Estaén cubiertos por Hospitalizacjón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de produc¡rse el sin¡estro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad lemporal, es decjr aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momenlo de produc¡rse el sin¡estro no
tengan ningún lipo de relación laboral, ni por cuenta prop¡a n¡ por cl.tenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud. que no estén en el momeñto de la
conlratac¡ón de baja laboralpor razones de salt¡, ni hayan eslado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consecut¡vos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3.1. PRESTACION POR HOSP'TALIZAC¡ÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospital¡zación del TomadolAsegurado, la suma aseguGda Lrna

vez alcanzado un periodo de 7 d¡as de probada Hospitalizacióñ y una vez
transcuñidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
c¿da periodo complelo de 30 dÍas naturales conseqltivos dicha situación. Oo no
permanecer los 30 d¡a§ consocutivos, sn s¡tuació¡ ds Hqsp¡talizac¡ón, la
entidad aseguradora no abonará cadidad alg¡¡na.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condicioñes Part¡culares con eltfmite máximo de 12 pagos c¡nseculivos o 30
pagos ahemos eñ lotaly siempre que dicha situac¡ón de lncapac¡dad Tempora¡
ocurra durante lavigencia del seguro y haya transcr,¡nido el periodo de carcñcia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hosp¡talizac¡ón ni de lncapacidad Temporal y
consecuentemente, no §e pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resuften o sean consecuenc¡a de las siguierfes situaciones:

a) Enfermedad6, los¡onss y compl¡cac¡ones causadas d¡rscta o
¡ndirectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
dqrivada3 dg la realÉac¡ón de actos notofiamente temerar¡os
qu6 onkañsn grav6 r¡esgos para la salud.

b) El ombarazo, párto o aborto asi como los periodos do descarEo
volunlario y obligatorio quo procedan en caso de matem¡dad,

c) Las producidas cuando el Tomador/AseguÉdo se encuentre
bajo la ¡nlluonc¡a dél alcohql, drogas tóx¡cas o ostupeflc¡sntoG;
los quE ocurran en 6tado do porturbac¡ón msntal,
ronambul¡9mg o en dssaf¡o, luchá o riña, excopto calo probado
do legitima defgnsa; asi como lo9 dsr¡vados de una actuación
del¡ct¡va del Tornador/Assgurado, doclarada jud¡cialrnente, o su
re6istonc¡a a ser deten¡do.

d) Cu.lqu¡er onfemodad, dolencia, estado o lssión por la que el
Tomador/Assgurado haya rocib¡do diagnárüco y/o tratam¡ento
de un médigo gn los 12 moseB anteriores al iñ¡c¡o dé la cob€rtura
de la presenE póliza con antsriorid¡d a la contatac¡óñ a la
póliza, así como las s€ct¡€lar prgduc¡das pot ellas, as¡ como los
defsctos de nac¡m¡ento y las eñiermedades qon(Én¡tas,

e) Las ¡ntorvqnc¡ones qu¡rúrg¡cas y tratám¡eñtos rÉdicos y/u
odontológico6 que no seañ esoñc¡a¡s!¡ por razonss méd¡cas y
sean domandados pof ol Tomador/As€gurado por razonos
ps¡cológ¡cas, p€rsonalos y/o estát¡cas, siempre qus no ss deban
a §ecuelas de acc¡dent€§ producido§ con posterioridad a la
fecha de elscto de la cobgrtura del seguro,

0 Dolor lumbar, cerv¡cel, dor§al, sacro y c¡át¡cg, as¡ como
cualqu¡er otro proc€so patológico que tonga como
manifestac¡ón únicá el dolor, salvo qug ex¡stan ev¡donc¡as
ob.ietivadas por 6stud¡o6 niédicos coñplerhentafios
(rad¡olog¡a9, gammagrafias, escánores, T.A"C, etc.) que
dsmuesuen la existencia de altsraciones y les¡ones quq
just¡fiquen .l dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfefmsdados ps¡quiákicas y mentales, ¡ncluyendo gl
ostrós, ansiedad, depresionB y afucc¡on€s sim¡lar€s, auit
cuando dichas enlqÍñodades y añegc¡ones hayan s¡do
d¡agnosticadas y tratadas por un méd¡co €gpgcial¡sta
(psiqu¡ata)-

h) Las enñsrmgdados o le9¡onos d€r¡vadas de la práctica
probs¡onalds cualqu¡or doporte, dg la partic¡pación enapuestas
o compeücion€s, y ds la práctica como aficionado o profegional
do .ctiv¡dadG de alto rieggo, así como lo3 acc¡dentos dorivados
de la conducc¡ón do vehiculos 6¡n El correspondients permko
grpsdido por la autoridad competenig y los accid€nte9 aéreos a
oxcopc¡ón ds los vuslo! comerc¡al€s €n l¡nea rogular autgri?ada.

¡) Las curas d6 rsposo, tormalos o d¡etáticas.
¡) Aqugllos Agegurados quo estén porc¡b¡qndo una pens¡ón d9

¡nval¡d€z o que estén tEm¡tando sn ol momEnto de la
qgnt atación del 3eguro la ¡ncapacidad peÍnanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas dE Perd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad femporal
y Hospitalizac¡ór son excluyenlss ontrg si dep€nd¡endo do la situac¡ón
laboral en la que se encuentre el Tomador/AseguGdo en sl momento do
p.oduc¡rse 6l sin¡€6tro, por tanto cuando un Toñador/Asegurado €§té
cubierto por Párdida lnvoluntaria dgl Emplso no pod.á .star cubierto por
lncapacidad TEnrporal, n¡ por HGpitalización e ¡gualmsnts on el rssto dg
los supuestos on que el fomador/Asegurado poeda estar cub¡Grto por
lñcápacidad Ter¡poral y Ho6pit lizac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el 8eñefc¡ario no teñdrá derec¡o al cobro de las preslacjones por
Pérdida lnvolunta.ia del Empl€o o lncapacidad Temporal si la contingencja se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:
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h*rn.*,
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnorecctó¡¡ DE PAGos

La coberlura term¡nará y el derec¡o al c¡bm de las prestaciones cesará en

el mornento en que tenga lugar el primero de los sigu¡entes evenlos:
a) La fucha en la cual todas las cant¡dades debidas por el To

madorlAsegurado a la entidad prestamista por ql Contrato
de F¡ñañciac¡ón vinculado a gsta pól¡za de segurc fueran re-
embolsádas a h Enl¡dad Prestam¡sta.

b) AlalcanzaÉs la fgcha d9 tgrm¡nación del cgntrato de F¡nan-

ciac¡ón v¡nculado a esta pól¡za, aunquo no se hub¡elan ro-
embolsado todas las cant¡dades deb¡das en virtud del
m¡smo.

c) La fEcha on quoelConbato d6 F¡nanciación vinculadoaosta
Pól¡za ds s€guro torm¡ne por cualquiorcáusa.

d) La fecha eñ la cual€lAgeguradq alcarce la edad de 65 año!,
o en la ñEcha sn la que se cose oñ toda act¡v¡dad profss¡onal
rcñuñsrada, o on la fscha de iubilac¡óñ o d€ preiubilación
cualquiera qu€ s€a su cal¡sa, sxcepto para la garantia de
hospitalhac¡ón.

e) La fucha de fallec¡miento o do declaEción dsl sstado de ln-
capacidad Penñanente del As€gurado en c!¡alqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡dez.

f) La fecha 6n la gue se prodlEca una subrogac¡ón, c€6¡ón de
la pos¡c¡ón o cualquior transmis¡ón do los dsr€chos y obl¡-
gaciones de las part6 que intervieñ€ñ en el conbato ds Fi-
nanciac¡ón.

g) Asiñlsrño, la cobsrtura tgÍn¡nará €n la iocha gn la que el
AsEgurador haya pagado sl núm€ro má¡imq de Prestaq¡G.
nes consecdivas o altema6 por lncapacidad Tempolal, Hos-
pit¡lizac¡óñ ylo Pé¡dida fsmporal lnvoluntaria de Ernpleo
que s. han ñ.¡ado en esta póliza.

IO.- CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El conlralo de seguro sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amon¡zac¡ón
total anticipada de la operac¡ón de fnanciación a la que se eneJenlra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en et apartado I
de las presentes Condiciones Particulares
En el supuesto de rescisión anticjpada del seguro, esta tomaÉ efeclo en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida corespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento elinguida la póliza y
l¡berada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir elcontrato eñ los siguientes casos:

. Por agravación del riesgo. una vez comunicada esta c¡rcunstancia a la
Aseguradora, ésta podÉ proponer una modiicación del conlrato en un
plazo de dos meses- El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quinc€ dfas. Transcunido dicho plazo, en caso de si¡encio o de
rechazo, la Entidad podrá advelir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de qúince dias, transcunidos los cuales y en los ocho dlas
siguienles comunic€rá alAsegurado la resc¡s¡ón defnitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, resc¡ndir el contr¿lo comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que two
conocimiento de la agravación del riesgo.

. De corformidad con lo establecido en elarticulo 15 de la Ley de Contralo
de Seguro s¡ por culpa del tomador la p.imera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimienlo, el asegurador tiene derecho
a resolver el cortrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el s¡niesiro, el asegurador quedará

liberado de su oblagación.

Siel mntrato no hubiere sido resueho o extinguido conforme a los pánalos
antedores, ¡a cobertura vlrelve a tener efeclo a ¡as veinticuako horas del
d¡a en que el lomador pagó su prima.

Do acuordo con lo ostábloc¡do on ol articulo 22 ds la Loy do Contrato ds
Seguro las parteg pu€dsn oporiqrgs a la prórroga del contrato mediante
uña noüficación oscrita a la otra part6, efuctuada con un pl¿o de do§
moses dg antic¡pación a la conclus¡ón del periodo del saguro on curso
cuando la oposición a la prórroga sea ejsrc¡tada por la Entidad
Asegurádora o b¡en con un m€s de antelac¡ón cuando la opgsiq¡ón a la
próroga sea ejecutada por ol Tomador/Aasgurado.
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1. Lo6 rissgos exhordinarioe su¡etoG a rqcargo obligator¡o a favor
delCongorcio de compen3ación de Ssguros,

2. Lo6 que no dBn Lugar por LCS.

3. Lo€ hech6 dcrivados de conf¡ctos amado§, haya o no
prec€d¡dg declaración oñciel de gu€rra'

4- Las conagcuenc¡as dirsctas o ¡ndireqtas de la feacc¡ón o
radiac¡ón nuclsar o aontam¡nacióñ rad¡acüva.

5. Suicidio o la tentativa dql m¡smo durante la primsra anual¡dad de
segurc.

6. Los s¡n¡esüos causado6 ¡ntencionadam§nts/voluntañarnontDo
por mala fe de¡ Tornador/A§€gurado. Las consscuencias dq un
acto de ¡mprudenc¡a temeraria o negligencia grave del
Tomador/Asegurado, declarado asi jud¡c¡almente.

7. Los siñ¡esüos ocur¡do6 como consecuenc¡a de tsmblores de
tiore, €rupcionss volcánicas, ¡nundacionos y otroe lgñóñEnos
slsm¡cos o mstgorológ¡cos de carácter sxbaordinario-

8. Los producidos antos do la primera pr¡rna pagada

9. Los Cal¡ñcados por sl gob¡efno de la nac¡ón comg Calamidad
Nac¡onal o catástrofo asi como spidem¡as y pandem¡a3.

10. Las consecuenc¡as dé gr¡effas o de otra6 c¡rcunstanc¡as
extraordi.ar¡as y aquóllog otros supuestoo que tEngan la
cong¡dsrac¡ón do fuerza mayor do acusrdo con lo provisto eñ el
¡rtfculo '1.105 dEl Código Civil.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas apl¡c€ble al presente seguro será la especifcada en la Base

Técnica del sequro en cada momento y puesta a dasposiclón de¡

Tomador/Asegurado por la er¡tjdad aseguradora.
A la prima que resulle de ¡a aplicac¡ón de esta tarifa se le sumarán ¡os impuestgs
y recargos que sean en todo momenlo lega¡mente repercutbles
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se coñtrata a pnma única para loda la durac¡ón delseguro.
Los recibos de primas deberán haceBe efectivos por el Tomador/A§egurado.

Con c€ráder general, y salvo pac{o en conlrario establecido en la póliza. el

abono de las primas se real¡zará mediante dom¡c¡liación bancaria de los rec¡bos.
A eslos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enlidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domiciliación de los
mencionados cobros- Será por cuenta del Tomador/Asegurado oralquier gasto

derivado del med¡o de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vllor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligacjón en cáso de

siniestro
8.. MODIFICACIONES Y AÑULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las

modifcacaones que se eslablecen en elpresente apartado. Estas modmcaciones
una vez notiicadasy a@phdas porla Entidad Aseg uradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un suplemento a la Póliza de

Seguro que una vezfirmado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el

dia de la solicitud.
Anulac¡óñ dgl Seguro. Cuando se realice la amort2ación tolal de la operación

de linanciación v¡nculada al seguro dará lugar a la elinción del rnismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la pane de
pñma no consumida menos e¡ importe conespondienle a los rec¿rgos e
impLtestos satisfechos. Una vez reali¿ado el elomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedaá liberada de su obligación en c¿so de siniestro quedando

extinguido el contrato de seguro.
Modilicación de la suma asgguGda. La amortizac¡ón anlicipada parcial del
préslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida conespondienie a la parte amortizada ant¡cipadamente del
préstamo menos el importe correspondiente a los recargos e impuestos

satisfechos, continuando vigente el presente mntrato de seguro por teslo del

importe del préstamo pendiente de amort¡zar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciorEs
de la póliza trás la amodzacún parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERÍURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operaoón de linanc¡ación

vinqJlada, estableciéMose un periodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstanle a lo anterior la edad del

Tomador/Asegurado en el momerto de la contratación sumada al número de
años de duración de la operación de firanciación vinoJlada ño podrá dar c4mo
resullado más de 65 años.
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11,. PAGO DE PREETACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la pdma única no se ha
hecho efectivo.
lgualmenle para el abono de las prestaciones descritas en la presenle póliza el
Tomador/Asegurado. deberá fac¡litar el recib¡ o comprobante del pago de la
conespondiente cuola del préstamo.

La Entidad Asegurddora garanliza el abono de las prestacjones contraladas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entadad Aseguradora podra d¡sponer que sus médicos, inspeclores o
empleados vasiten a¡ Tomador/Asegurado, debiendo permlir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsit¿s, como cualquier
averiguación o comprobación que la Ent¡dad Asegur.¡dora considere necesaria.
El ¡ncumplimiento de eslos deberes se entenderá como renunc¡a alcobro de la
preslac¡ón, salvo qL¡e no haya s¡do posible elllevar,o a c€bo pcrla oposic¡ón del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporat.
La documentación que Ia Compañía solicitará al lomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertuaa dol sin¡estro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral ac{ualizada y completa que justifique al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de notificac¡ón de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidarnente flmada v sellada.- Certúc¿do de Empreia y dos üftimas nóminss deb¡damente frmado y
sellado- Desglose de la liquidacióñ e indemnrzación efectuada por la emprcsa, en
papel de la empresa y debidamenle fmado v sellado.- Juslúcanle correspondiente al irEreso de la ¡indernni¿acjón.- En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Concilación. Demañda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autorizacjón adm¡nist.ativa y comunicación de la
empÉsa al lrabaiador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestácjón con el penodo
reconocido.

- Rec¡bo delpéstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justiñcante de la titularidad de la cuenta banc€ria donde ingresar las
prestac¡ones.

- Cualquier olra documentacjón sustituliva de la anteriomente relacionada o
que sea necesaia para veriicarsu validez o alcánce.

En la continuac¡ón del siniestro
- Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la ape¡tura del S¡ñiestro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (fuñc¡onarios) o eñ caso de aulónomo, documenlo
acreditativo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y úllimo pago.

- Panes de baja que acrediten la inc€pacidad lemporal del AsequEdo
expedrdo por la Seguridad Social u Organismo Competenté, que
justiliquen al menos 30 dias en inc¿pacjdad.

- Historial Clínico o Cerlificado l\¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En elcertificado
se hará conslar especifc¿mente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la inc€pacidad y las fechas de diagnósttco de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospilalaria.

- Además de lo anterior en cago de Accidente cop¡a completa de las
diligencias judrcrales y/o atestado y/o copia del c€liflcado emitido por la
empresa si se lrala de un acodente láboral.. Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.- Juslrllcante de la tilularidad de la cuenta banc¿ria donde ingresar las
PreStaciones.- Cualquier olra documentación sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesana para vedficar su validez o alcance

En la cont¡nuacióir del sin¡6stro:

-á?i63 
de conllnü;ión de ltSaja periódicos.

- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aDeatura del sin¡estro:
- Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vida laboral aciualizada y completa o en c¿so de no haber trabajado

nunca, infofme sobre la inexistenc¡a de situac¡ones de alt¿ emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Soc¡al.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada ysalida
del centro hospitalario que jústifque al menos 7 d¡as de hospitalizac¡ón.

- Historial Clínico o Ceñificado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En e¡ certificado
se hará constar específcamente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia cor¡pleta de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del cenificado emitado por la
empresa sise trata de !n acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancária donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación suslitutiva de la anter¡ormente

relacionada o que sea necesaria para verific¿r su val¡dez o alcance.
En la continuac¡ón del lin¡sstro:
- Partes de hospilalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un siniestro con poslerioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repet¡r a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
salisfechas más los intereses legales que coíespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez qL¡e elAsegurador haya
rec¡b¡do la doo.rmentación y las pruebas requeridas, por pane del
Iomador/Asegurado o el Eenefc¡ario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las siluaciones de lncapacjdad
Temporal o Perdida lnvolurfaria del Empleo fijadas en la definiqón establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limles establec¡dos en
la página primera de las presentes Condic¡ones Particulares y sin periuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda ¡nic¡arel proced¡miento de redamación desde
el morrEnto en que se encuentre en s¡tuación de lncapaddad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguienles
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situadón de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hosp¡talización,
o deje de aportar las pruebas so¡icjtadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se enclrentra en dicha situación.

. La fecha en que a Ertidad Aseguradora. haya pagado el número de
Preslac¡ones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han frado en esta póliza-

Las Prestacioñes previslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12,. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones seÉ elprev¡sto en el arlícl]lo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón y solveñcia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concortantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefc¡año o los
Beneficiarios, así como sus derechohabientes. están facultados para
formular quejas y reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones de
la Direc4ión General de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡cilio
en el Po de la Castellana no 44,28046 Madrid y con página '¡¡eb:
w!vw.dqsfD.mineco.es/reclamaciones/indexaso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práctic¿s abusivas o
¡esiona los derechos derivados del conkalo de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se adv¡efle que, para la admisión y
tram¡tación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamacioñes, será ¡mprescindible acredilar haber formul¿do las
quejas o reclamac¡ones. previamente porescrito alÁrea de Prolec¡rón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posteriorjdad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcufiido elpla¿o legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Prolección del Clienle de CNP PARTNERS, domicitiado en
Caíera de San Jerónimo, 2'1 - 28014 ¡/ADRID, y dirección de coneo
electrónico plgllg§g!!!9El9Eel@glpp3ltlC!§Eg tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las persona5
antefiormente mencionadas, eñ primera instanc¡a y tras su resolución
po. dicho depa.tamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázque¿ no80, 1oD, 2800'l ¡radrid ffno. 913'104043
- Fax 913084991 rec¡amaciones@dadefensor.oro. La enlidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboracióñ necesaria en la
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h*rnr",
¡nstrucción del procedimiento de resoluc¡ón de las queias y
reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obslaculiza la plenitud de
lutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección administraliva.

El Área de Protección al Clienle. acluará en la resolucióñ de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la vveb de la Entidad
Aseguradora. y que les será faolitado en cualquier momento.
13.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomiCad con lo preüsto en la nomat¡va aplicáble en materia de
protec.ión de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parjamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protec.ión

de las personas ffs¡cas en lo que respecla al tratamÉnto de datos personales y

a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Direct¡va 95/46/CE
(Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARfNERS DE

SEGUROS Y REASEGURoS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póli¿a, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo s¡guienle:

INFORTTIACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratam¡snto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+infor inf omación adicional
F¡nalidad dsl tratam¡eñto d6 §us dato6
Final¡dad Pfinc¡pal": suscripción y ejecución de un @ntrato de seguro.
+info: infoamac¡ón adicional
Log¡timación para eltatamionto de gus dalo6
La baae lggBl para el tratamiento de sus datos 99 la oiocuc¡ón dol co tato
de seguro enloslérminos quefgu.an en las Condic¡ones de ¡a Pól¡za, asícomo
en la Ley dé Contrato de Seguro y Ley do Ordonacién, Sup€rv¡g¡ón y

Solvencia d€ onüdados asoguÉdoras.
+info: inf ormación adicronal

Desünataíos

SL6 datos podrán ser c¡municados a:

" Reaseguradoras y/o Coaseguradoras-
/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: pro\,/eedores de CNP
Partners para la preslación de algún seMcio relacionado coñ su coñtrato,

empresas lramiladoras de siniestros con quien CNP Partners haya

elemalizado dichos servicjos, peritos, etc..), con ,os que CNP Partners se

comprornete a suscribir elconespondiente contrato de tratam¡enlo dedatos.
r' Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la mediación

de su contrato.

" Empresas del Grupo en el c¿so de que sea necesario para el cumd¡mienlo
de las obl¡gacjones de supervisión y/o para gest¡ón adm¡ni§trat¡va y gestión

cenlralizada de reqJraos informátims.
Trar¡sfurgnc¡as lntemac¡onale8 provistas: Salesforce.cotÍ EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Saleslorce es una empresa proveedo.a de

servi.ios ¡nformáticos de CNP Panners.
+infor információn adicional
Derechos
Acceder, rectiñcar y suprimir los datos, as ¡ como otros derechos como se explica

en la infomación adicional.
+info: ¡nformaoón adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS

R€6poGabls dsltratami€ntg de sus datos
Oato6 ds Contaqto:
Domk lio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid

Teléfono: 91524343'1

Coreo Electónico: atencion@cñppaatners.eu
Delegado de P.oteccjón de Datos: qpllesf@llpp3¡hCIgiu
F¡nalidad d€l tratam¡e¡to

¿Con qrÉ fiñalidad tratamos s¡.¡s datos?

En concrelo, denlro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionary tarilicar los riesgos;
. En su caso, para la real¿acjón del lest de idone¡dad y conveniencia. así

como en su c¿so mantener actual¡zados sus datos para este fin;
. Suscribir, cumpl¡ry ex¡gir elcumplimiento delcontrato de segúro;
. C+st¡onar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

ext¡nción de las obligac¡onesjuridicas de las pafes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar elTomador bajo elcontrato

de seguro y emitt recibos relativos a las mismas:
. Tramilación de los sin¡estros (induyendo prestación de servicios por

terceras emprcsas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento del

contralo de seguro, la perilac¡ón de los daños y en su cáso, liquidación de
16 sinieslros a través de las empresas a las que se hayan elemali¿ado
tales funciones);

. Gestión de quejas y redamac¡ones:

. Registro de pólizas, siñiestros, provisiones témicas e invers¡ones;

. Realizar evaluac¡ones del riesgo, solvencia y posible fraude de fo.ma previa

a la suscripción del c¡ntrato de seguro o en cu€lquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del ¡nlerés legitimo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y suce de los Datos Personales

con fcheros comunes para eütar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia pat.imon¡al y crédilo;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que

obliguen a Ia Entidad Aseguradora a identifrcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legali

. La reali2acjón de estudios de técn¡ca eseguradora en anál¡sis de mercados

objetivos yperfiladoscon fnes actuariales parala determinación de 18 prima

en la susqipción delcontralo de seguro;
. Gestionar, en su c€so, de foma centralizada los recursos infomáticos

(apl¡cac¡ones, servidores ¡nduyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fines adminiskativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
perlenece CNP Partners.

. Rem¡l¡rie comun¡cac¡ones comerciales sobre los produdos de CNP
PartneE similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
télefónicá.

¿Qué tratamientos adic¡onal6 podémos real¡za¿
Ad¡c¡onalmente:
/ Si ha aceptado, sL§ datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Palners por med¡os electrón¡cos, asi como
información sobre produdos distintos a los cortratados, informacjón sobre
las acciones de marketing que CNP Panners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, c€mpañas, proyectos, soÍteos, mncursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la reali¿ación de encuestas de sat¡sfacción y

envío de newsletters (todo ello incluso pormedios eledrónicos).
r' S¡ ha aceptado, sus dalos podrán ser lratados para la elaboración de

perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otaas, adecuar las

comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de didlas
preferenc¡as y necesidades.

¿Duráñte cuánto tierñpo úataremos sus datos?
Los datos petsonales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

relación mercañtil, satuo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fnalizda, durante el pla¿o de
conservación legalmente establecido. Puede consultar eñ q,ralquier momento
dichos plazos enüando un cgneo electón¡co a cualquiera de las direcciones de
mneo electrón¡co estab¡ecidas en Datos de coñtacto del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimienlo, podremos lratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electónicos, asi @mo
iñlormación sobre produdos d¡slintos a los conlratados, informacjón sobre
las acciones de marketing que CNP Parhers vaya a llevar a c¿bo (entre los
que podrán fEura( campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cuahuier tipo y temátic¿), la realización de encuestas de satisfacción y
env¡o de newsletters (lodo ello incluso por medios eleciróniaos).

'/ S¡ ha aceptado, podremos tratar sus datos pa[a Ia elaboración de periles
con f¡nes comerciales y de marketing con el objelo de @nocer sus
preferenc¡as y necesidades y. en su cáso, y entre otras, adecuar ¡as

comunicac¡ones come.ciales, diseñar produstos en base de dicias
preferencias y rEcesidades.
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Asi mismo, sus datos podrán ser comunicádos en c¿so de cesión de carlera,
fusión, escisión y transformación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡empre y cuando las mismas estén induidas en el ámb¡to
de las Nomas Corporativas Vinculanles del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivelde prolecc¡ón equipardble al español y contarán con lodas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sLrS datos.
Marfendremos aclualizada la infomación sobre translerencias intemacionales
que se vayan a rcal¡zat en un iJturo en nues!á \¡/eb:

https :¿ll¡¡¡¡,/. cnppartner§. etpolitic€¡e-privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derccho a conocer siCNP Partners eslá tratando datos
personales que les concieman o no-

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derEcho ds accsso) asi como a solicitar la redifcac¡ón de los datos ine)€clos
(derecho do recüficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los f¡nes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En detem¡nadas circunstancias, los interesados podÉn solicitarla l¡mitacón del
tratamiento de sus datos. en oJyo ca§o, únjcamenle los con§eñaremos para el
ejercic¡o o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tación dsl
tratar$ ¡ento).
En dqtqrm¡nadas circunstanciaa y por mot¡voG elac¡onados con su
s¡tuacióñ part¡cular, los in¡or§lados podrán opon€Go al tratamionto dg
sus dato§. CNP Partnors dejará d€ t atar los datos, safuo que obodozcan a
molivos legíliño6 o el ejerc¡c¡o o delerisa de pg6ibles reclamacionGs.
De igual modo, liene derecho a revocar su consentimiento (dsrocho de
revocasión del consontim¡ento)
En elcáso de que sdacite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dsrocho a la portabll¡dad de los datos), se podrá realaza( pero s¡empre que
cump¡an con los requ¡sitos para que se pueda ejecular la misma y siempre y
cuando la ernpresa a la cual deben ser comun¡cados sus datos tenga opemtiva
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por elemplo, no se podrán
realizarsi afectan a datos de salud o se tralen de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a traves de la siguiente direcc¡ón de e-
mail: gdpr.es.pet¡cion@cnppartners.eu indicáñdonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefiere enviamos su peticióñ por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Serviclo de Atención al Cl¡ente
Canera de San Jerónimo no 21

280'14 Madrid
Por favor, ño olvide ¡ndicarque se pone en contacto con nosotros en relación a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos sat¡sfaclodamente a sus peticiorEs o quiere preseñtar
una redamación lo puede hacer a través de email
orolecciondelclientelocnooartoers.eu o a través de un escrito en el dom¡cilio
antes indicado pero darigido alArea de Protec¡ióñ del Cliente. En todo c¿so,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumFlimiento de sus derechos en esla materia. En su
página \.,/eb puede encontrar iñfomación adicional y complementaria sobre
todo§ estos derechos, le adjuntamo§ un link a su página web:
httpsJ a,¡/v,/.agpd.es/portalwebagpd/index-ides-idphp.php

CNP FAR;llaRS 0E SECURoS Y REASEGUROS SA. C56EdóS.iJmdro2t 14 MÁoR|D(ESPAM)-f -3,1915213.1¡0 F +34§15213i¡l |w.dFF.ftr¿EB
R.[¡. d. M*rd, bm 4.319, r6b 1s1, sc3 d.t Lrbo d. S@r d4 fo¡io ]s5 h.¡ i'38 260. tis. 11 Nlt A 23533¡5. o*. ¡dñ. .DcsFp: oJé69-@ol
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Los tratamientos establecidos en los dos párafos anteriores podrán llevaBe a
cábo hasta que nos sol¡cjte su opos¡ción de conform¡dad con lo establecido en
el apartado 'Oerechos: ¿Cuáles son st§ derEchos cuando nos facilla sus
datos?" indicado en este doomento de info ad¡cional.
Leg¡ümác¡ón para el tratamiento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos persoñales?
Sus datos podÉn ser tratados para la ejecucjón de su coñtrato de seguro. En
caso de negativa a facilitardichos datos o a que sean lratados, no será posible
la celeb.acióñ de¡contrato de seguro y/o gest¡ón delcontrato.
Ad¡cionalmente, sus dalos serán tralados porlos s¡gu¡enles motivos:
/ Si ha aceptado la dáusula del tratamiento de sus datos para rec¡b¡r oferlas

comercjales de CNP PartneG pormedio§ eleclróñicos asícomo ¡nformación
sobre productos distintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorleos,
concurcos, eventos de cualquier t¡po y lemátaca) y/o real¡zacrón de
encueslas de salisfacción y nelvsletters (todo ello induso por medios
electónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el lratamiento de sus datos para Ia

elaboración de perfiles con fnes comerc¡ales y de marketing con €l objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicadonB comerc¡ales, diseñar prodL¡c1os eñ base de
d¡chas preferencias y necesidades.

Así mismo. podremos lratar sus datos para el cumplimaento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique a¡ mntrato de
seguro suscrito. entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenacjón,
Supervis¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distanc¡a
de servicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Comis¡ón,
de 10 de Octubre de 2014, porel que se complela la Directva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejeqJcjón de solvencia ll, Direciiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento uE, No 12A612014, de 26
de noviembre de 20'14, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión minorisla ünculados y los produclos de invers¡ón
basados en seguros, en su c¿rso, Real Decreto 158e/1999, de 15 de oclubrc,
por el que se aprueba el Reglameñto sobre la instrumeniac¡ón de los
compromisos por pensiones de las empresas crn los trabajadorcs y
benefciados, asicomo cuahuierotra Ley que se promulgue en un fuluro y que
afecle al contrato.
Asi m¡smo, se podán tratar para los c¿rsos en que exisla un interés legitimo por
parte de la aseguradora.
Oesünatarios

¿A qu¡én se le va a comun¡ca, sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la cláusulade comunicación de los datos,
sus datos se van a comúnicar a las empresas del grupo alque pertenece CNP
PARTNERS para olrecerte informac¡ón comercial sobre produclos de seguro,
inlermediación a lravés de intemet. y planes de pen¡riones, ¡nformade sobre
acciones de marketing (enlre las que podrán igurar campañas, proyedos,
sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asi como envio de
newsletters, por cualquiermedio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
S¡ no ha aceptado está cláusula, sus datos úñicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
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I¡ATURATEZA DEL FIESGO CUBIERTO I.I. ViJ.
COr¡cEPro Pof EL C]JAL SE ASEGUR¡: P.r cs¡ll p@pit

CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORIVIACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTE DE ACUEROO, ACEPTE
LOS OISTINTOS IRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

:. Debe autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡niestro, oara la tramitac¡ón. per¡tac¡ón v l¡qu¡dac¡ón del m¡smo, dado oug de
lo contrario no se oodrá eiecutar el contrato

E Acepto, coñforme a lo anterior, al tralam¡enlo de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a lravés de un
proveedor de CNP Partners para la tram¡tac¡ón y liquidación del siniestro.

Si acepla lo siguienle. sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Parlners por med¡os eleclrónicos, asi como infor-
mación sobre produc{os drstinlos a los contralados, información sobre las acciones de ma.keliñg que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier lipo (entre otras. campañas, proyectos, sorleos, concursos, evenlos de cua¡quier lipo y temática), la realización de encuestas de sal¡s-
lacción y envio de ,euls/eüer§ (lodo ello incluso por medios eleclróñicos).

fl Acepto el tratamiento de mis dalos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre produclos distinlos a los con-
tralados, sobre accioñes markeling, realización de encueslas de satisfacción y envío de ñewsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunic¿dos a otres empresas del Grupo al que pelenece CNP Padners. para que le puedan ofrecer
información comercial sobrc sus prcduclos y servicios, realización de acc¡ones de market¡ng de cualqú¡er tipo (enlre olras, c¿mpáñas, proyeclos,
soñeos, concursos. evenlos de cualquier tipo y temálica), as¡ como eñvlo de ,6ws/€ltars, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-
mail). +info: ¡nformación adicional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pelenece CNP Partners para fines comerciales y de markeling y
recepción de newsletlers (por cualquier medio).

El p.6sente cont¡ato se rigs por las CONOICIONES GENERALES, por laE CONDICIONES PARTICULARES y pqr los añ€xos y Apéndices que smita la
Ent¡dad Aseguradora, y qus, sn su coñjunto, sonstituyon el Coñtrato de Ssguro, carec¡sndo de valor y olocto por separado. Lás cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, eñ su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a ontre lo
establocido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactádo €n las CONOICIONES PARTICULARES, provalec€rán ástas sobre aquéllas, salvo que dicha
discropanc¡a derive de pactgs contra la l€y, la moral g el orden público, en cuyo caso ss entenderán nulos do ploño derecho. lgualmente las preseñte6
CONDICIONES PARTICULARES son emitidas tomando como base las declarac¡ones del lomador, el cuestionar¡o méd¡co o en caso do ser as¡ reqL¡e do
por la compañía assguladola de acuerdo con las p,uebas quo so cons¡dorcn nocesarias para uña corocta valo¡ación del r¡€sgo.
A los ofuctos ds lo d¡spuesto en lqs artiqulgs 122 y 124 del Reglamgnto dG Ordsnac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvencia de las Eñtid.d€s Argguredores y
Reasegu¡adoras, aprobado por Real Decrgto 1060/20'15, de 20 de novieñbre, ambos inclu¡dos, 6l fomador dsl sgguro r€conocs haber recibido, sn la
ñisma fqcha y coñ ant€r¡or¡dad a Ie cslobr¿ción dol pres€nte contrato, Nota lnformat¡ve compronslva de todos 106 aspoctos rglativos al pr€s9nte seguro
quo se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentarios.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENfES CONDICIONES PARNCULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD,

Le¡do y conforñe,

Hechg por duplicado, en l0 ho¡as ¡nseparables exped¡das por amba6 caraa, en FUENSALIDA a 04 de Abr¡l de 20'19

EL ASEGURADO LA ENIIDAD ASEGURADORA

C|P PAmNERS DE SEGUROS Y REASEGLROS SA - C,G,¿dl Sai J8¿nm21 2301a M¡0R10 ) - r. + 3,q915243,400 . F. *349152434¡
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Si acepla, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de peliles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prelerencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

E Acepto eltratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de market¡ng.

-+
O. Sant¡ago Dorñinguoz Vaqas

O¡rector Genqral Adjunto



cNp PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Oebit Mandaté

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Referancé

20683308.r 000070000000443201

Nombre del Deudor/€s
Na¡ke oi ahe Debtot(s)

MARIA JESUS CAMPOS ROMERO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta lBAll del Deudor
Accoun¡ number - |EAN oflhc Debtor

ES4l 3081 0070 5520 6646 3114

s\ 4Fr / Btc

BCOEESMM(}Sl

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORIAN]E: E¡ deudor qu.d¿ iñform¡do q!., .l l.lcñl¡fi(¡dor drl A<rc€do¡ r.f!rcn<¡ado .ñ i¡t€ Mand¿to pu.de dlf¿nr, por el (amb¡o délCódlgo d. Nlgoc¡o (sufúo)

induido en .l mltmo, <on el utllll¿do pol .l AíÉedo¡ .n h ger¡ón de ¡dr¡dot SEPA Goñ rL¡ Enrid¡d tin¡nqi.n, ein que .rto lmpliqu. van.ción en la ld.ntldad flrc¡l y/o leg¡l
dél ñirmo, ¡¡p.rqi.io ¡lgu¡o €n lo! int.rcs.! deld€ldor.
|NPOR|ANT NOúCE: fh¿ déb¡or ts ¡nforñed th¿t ¡h. .borc C..d¡¡o¡ ldcn¡iñé. ñzr d¡trea by cheDs¡rs ¡he Eutl¡lest Code (suñ¡x) lnclu.led théE¡n, etth thet otad by ¡h¿ .rd¡tor

Nombre de la calle y núm€ro

'trcet 
Name and numbq of the Cted¡tor

CARRERA DE sAN JERóMMo, 2r
Códlgo postal / Cludad
Postal Code / C¡ty

280I4 MADRID

P¿fs

Couhtry
ESPAÑA-SPAIN

ldentlf¡caclón del Acr€edor
Crcditor ldent¡f¡er

Med¡añle la f¡rma del presente formulario de Ordeñ d€ Domiciliáción. usted autoriza a CNP PARTñERS de Seguros y Reaseguros, S-A. a env¡ar órdenes a su

entidad frnanciera, para ádeirdár en 5u auanla lo5 importes que se d€venguen como (onsaauencia de éste contrato y, asimismo, ¿utoriza ¿ su entidad
financiera para cargar e¡ su cuenta los importes debidámente not¡f¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como párt€ de sus derechos, el

deudor eslá legitimado al reembolso por su .ntid¿d en los términos y condi(ion€s del contrato sulcr¡to con la misma. La so¡icitud de reembolso deberá
efectuarse dentro de lar ocho sémanas que sigueñ a la fecha de adeudo en cuenta. Pu€de obtener información adicional sobr€ !us d€r€chos en su entidad

8y s¡qn¡¡g th¡s ñ¿ndate lom, you ¿othotÉé CNP PAA|NERS d¿ Seguros y Reategu¡os, 5,A. to s.nd ¡ns¡ru.t¡ont to you¡ bznk ao d.b¡t you ec.ount the amounts thet ac<tue ai a ¡étult
of th¡s conh.t, a¡d alto you authodze yout bank to debk you. ac<ount ¡n ac.ordan.c whh ¡he ¡nst uct¡ons duly ooa¡fhd froñ CNP PAR|NFRS de segurcs y Re.segu¡os, S-A- As part
ofrour r¡ghts, ro! a.. eñütcd to I ¡.fand trcñ you¡ benk und¿. rh¿ td¡mt znd .ord¡t¡ons of you. esfement with yout bznk- A .efund nutt be cla¡med within é¡sht peeks s¡e.t¡ns
fiom the date oh vrhlch youta¿coun¡ was debhed. four r¡gh¡t r¿geñing ¡h¿ ñ¿nd¿¡¿ tft.xpll¡n.d ¡ñ. séI¿ñ.ñt th¿tyór.td obtz¡n Loñ your b¿nk.

T1po de p¿go: Pago recurrente
fype ofpayñenl. Recuffent payñent

Lugar

F¡rma del deudor
Signaau¡e of the Debtot

Fecha (DDMMAAAA)

DATE (DDMMYYYY)

04/04/2019

qemplar para el Acreedor

CNP PARÍNE¡S DE SEC*TROS Y REASEGURo§. s A - cffi¡ d¿ So Jéróñ@. 1r - 230 14 MAoRID (ESPAÑat - I + 3a9152a3,r{¡J f +l,rr ¡J?4l4rr I $rtr cnppotuss cs
R M d. M¡dU bño .1.3 19. libB Lq! l, * i'&l Libro iL Scic¡,¡6, fo[o I 05 ¡oj¿ n']8.230 ¡8. ¡1NIr A 1953.13,15. Cl¡v¿ Adñta DOSaP: C055q-@00 I

Por favor devolver a: C-ARRIRA DE saN.,ERóNrMo, 2 r - a8ol4 MADRTD

Please, return to Creditor addless



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Deb¡t M¿ndate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandátc Refcréncc

206833081 000070000000¿t43201

Nombre del Deudor/es
Na¡ne of the Debtois)

MARIA JESUS CAMPOS ROMERO

Número de cuenta |EAN del Deudor
A.count numbet - IBAN ofthc Debto,

ES4l 3081 0070 5520 6646 3114

SiWlFT / BIC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nonrbr. del Acre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

DATOS DEL ACREEDOR

ldentificación del Acreedor

AVISO ||¡IPoRTANTE: El d€¡ldor qued¡ ¡nloíEdo quc, .¡ ldcnrric¡dor d.lA.rc.dor rcfcr.n(i¡do .n c.té M¡nd¡to pu.d. d¡felr, por €l emb¡o delCód¡so d. Negod§ 6ufúo)

d.lmtJmo, nt perlulclo ¡lguno €n lo! l.t.r.r€! deldeudor.

Nombre de la calle y número
Strcet Namc and ñumbs of the Creditot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2r

códlgo postál / cludad
Postal Code / dty
28014 MADRID

Pafi
Country
EsPAñA-sPArN

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Domicilja(ión, ust€d autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S,A. a enviar órden€s a sl¡

entidad flnanciera, para adeudar en su (uenta los importes que s€ devengueñ como conlecuencia de este contrato y, aslmismo, aLrtoriza a su entidad

ñnanciera par¿ cargar en ru cueñt¿ los impones debidamente ñotificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como p¿rte de sus derechos, el

deudor está léqjtimado al reembolso por su eñtidad en lo5 términos y condiciones del (ontráto 3irscrjto (oñ la rñisma, La soli<itud de reembolso deberá

efe«u¡rse d€ntro de las o(ho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta- Pu€de obtener información adicioñál sobre 5us deaecho5 en su ent¡dad

8y5¡9n¡og ¡h¡s mendat. toñ, you aq¡horizc CNF PAR|NERS de Segu.os y R.¿seqqroi. S,A,to t.nd idstructiods to yout b¿nk ao deb¡¡ you accounl the amoun¡s ¡hat accru. as a rsuk

of yout t¡gh¡t, you zfe enltled to e ¡etuod fmn you, bank uodet ¡he ¡emt and .ondlt¡ont of youl .gfeneñt wlth your bzñk- A téfund ñutt bc cl¿tñed E¡.h¡n .¡sh. w¿ékt tt¿tt¡os
fion the dale oo whEh yourz..ou¡t Mt d.bhcd. You¡ tighat r.q¿tdiog the ñaod¿¡. are exptTid.d ln a ttat.ñent thet you caa ob¡aln fton you, bañk,

Tlpo de pago: Pago recurrente
fype of pawent: Rccunent payment

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMIYYY)

04/04,2019

F¡rma del deudor
signature of the Debaot

gemplar para cl Dcador

CNP PARTI¡ERS DE SECI,,RO§ Y REASECLIROS. § a - Cus! & Sü J6óiru- I I - 230l.¡ M^DilD (ESPrÑAr - T. 1 l,r9152a3ao) f +1.r9 r5.¡4r40 r sr$. .¡rpp¡rrE'6
RM¿.Md¡drMol3l9,lüro3.ry1,*.1¡d.lLib6dcSe¡.d¡d.!.ioliol95lroj¿,3230IÉl'NIFA2ú5l.rl.l5Cl¡.A&n\¡DGSFPCUJ59-C0arol



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERS

CNP P¡RTNEFS 0E SEGURoS Y REASEdTRoS. s.A - c!rur dó sá^ ¡róniú 2i - a MADñ10IESPAi¡,{)- T }3,t9l5r{3100 F..3,19152t3101. w dpD. ÉÁá!

CNP

R.M.do M.dd róm1319 tbbr99r s3.ddLbrc¿.Sei!rd.6lbtiolS¡ol.ñ¡3€.23ú tm r,NtF.A?g¡¡¡34S Ct¿veÁdeá OGSFP CO5j9-c0C0t

tiLoro. r^



hor".o. CONDICIONES GENERALES
SEGURo pe pnorecctóH DE PAGos

El presenle contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de I
de Octubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión
y solvenc¡a de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Deseto
1060/2015, de20de Noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las
er¡t¡dades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documentos
conlraduales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de esle contralo y garat\liza el pago de las
prestaciones que conesponda con arreglo a las condic¡ones del mismo.
MEDIADOR: Persona física o juridica que realiza las actividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Enlidades
Aseguradoras consislentes en, la presentación de propuestas de
realizac¡ón de trabajos previos a la celebración de un coñtrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos conl.atos.
TOMADOR: Es la persona fisica o jurídica que susc.ibe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas físicas o juríd¡cas a qu¡enes conesponde
percibir la prestación gatar'lizada por este conkato designadas en las
cond¡c¡ones part¡culares
PRIMA: Es el precio del seguro
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
corespondieñte al aniversario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efeclo de contratación eñ la primera anual¡dad del seguro y á la fecha
del aniversario del seguro para anual¡dades posteriores, en cada próroga
o renovacióñ del mismo.
suMA ASEGURAOA O PRESTACIÓN: Es el impoie que. de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneficiario al acaec¡miento de las contingencias previstas en la misma.
PÓLlzA: Es el documenlo en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En este caso concreto la póliza la componen las presentes Condiciones
Generales y las Condiciones Particuiares donde se establece los limites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la pól¡za los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal deivada de una causa súbita, violenta,
extema y ajena a la intencional¡dad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante ¡a vigencia de la póliza.
1,- OBJ ETO OEL SEGURO
Dent.o del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garanlias de Desempleo. lncapacidad Temporal y Hosp¡talización.
2,- PERFECCION. TOMA DE EFECTO Y OURACION DEL CONTRATO
La póli¿a se perfácciona por la frma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona dist¡nta) y la Entidad Aseguradora.
Las cobenuras contraladas no enlrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Cond¡ciones Particulares-
La póliza tendrá como fecha de fin, aqlella expresada en las CoM¡ciones
Particulares de la misma, transcunido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prónoga por ninguna de las partes, la póli¿a se enlenderá
pronogada por los per¡odos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Parliculares.
Ds acuordo con lo sstablgq¡dg gn elart¡culg 22 de la Ley d9 Contratg
de Seguro las partos pusdsn oponsfsE a la prórroga dol contrato
mod¡ante uná notifcac¡ón Escrita a la otra pade, sfectuada con un
plazo d9 dos m6ses de anticipación a la conclus¡óñ dol p€ríodo d€l
seguro on curso, cuando la oposicióñ a la prórrgga sea qierc¡tada por
la Entidad Asoguradora; o bien con un mos do antelación cuando la
opos¡ción a la prórroga sea siecutada por sl Tomado./Asegurado.
En cualquigr caso la pól¡za f¡nalizará al tármlño d€ la anual¡dad en que
ol Aeegurado cumpla lo3 65 añoS de edad.
3..INDISPUTABILIOAD DE LA POLIZA
La póliza se.á lndisputeble transcur do un año d.sde la lecha de
efscto de la m¡!ma. En la9 Cgnd¡c¡oñes Panicularos do la pól¡za s€
podrá oxpres.r un plazo más brsvs transqurrido el cuál la póliza ssa
¡ndiEputablo.
No obstante lo anter¡or, gl proaente aparlado no será dg apl¡cac¡óñ
cuando s€ haya produc¡dg el ¡ncumplimiento de las obligacioneg del
Tomador o del Asegurado, esp€cialmsnte cuando ss haya produc¡do
el ¡mpago de la pr¡ma, en cuyo caso se t ndrá en cu.nta lo establoc¡do
sn Elapartado 6 de las presentes Condiciones G6ne.ales. Se deEsarta
¡gualmonts la apl¡cac¡ón d€ esto apartado cuañdo sxBta error en la
gdad dql asegurado.
4.. NULIDAD DEL CONfRAIO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que eñ elmomenlo
de su perfeccionamiento no había riesgo o el riesgo ya se habia real¡zado.

5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presente conkato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condic¡ones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prirÍa o la prima ún¡ca no ha sido abonada en el momento de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contralo o a solicitar el abono de la misma a través de la vía judicial.
En el supuesto de que la prima única no haya s¡do abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Enl¡dad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al dia
siguiente en e¡que la pnma debió sersatisfecha. Si la Ent¡dad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondiente al
periodo en curso. Siel contrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad. la cobertura volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otra cosa, ¡a prima
se entende.á abonada en el domicilio del Tomador.
6.- DEBER oE coMUNtcActóN DEL RtEsGo
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el lranscurso del contrato a
CNP PARTNERS lodas las carcunslancias que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscrib¡r esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de habersido conocidas por el aseguGdor en elmomento de perfección del
conlrato, o no habría concluido la firma delmismo o lo habria conduido en
olras condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dia en
que la agravación ha sido declarada, proponeruna modificáción delconlralo
con la opo.tuna sobreprima según proceda. En lal caso, el fom ador daspone
de quiñce dias a contar desde la recepc¡ón de esta propos¡ción para
aceptarla o rechazarla. En cáso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcunido dicho pla¿o, rescindir el
contrato previa adverteñcia al Toñador, dándole para que conleste el nuevo
plazo de quince d¡as, transcuridos los cuales y denlro de los ocho
siguieñtes comunicará al fomador la rescisión definitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá resc¡ndir el contrato comunicándo¡o por
escrito al Tomador dentro de un mes a part¡r del dia eñ que tuvo
conocimierto de la agravación del riesgo.
En e¡ caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación s¡ e¡ Tomador o elAsegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso de¡
contrato, poner en conocimiento del Asegurador todas las circunstañcias
que d¡sminuyan el riesgo y sean de tal naluraleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato, lo hubiera
conduido en condiciones más favorables.
En tal caso, ál llnalazar el pgriodo en curso cubierto por la prima. deberá
reduoirse el importe de la prima futura en la proporción conespondiente,
teniendo derecho el Tomador en caso contrario a la resolución del conlrato
y a la devoluc¡ón de la diferenc¡a entre la prima satisfecha y la que h hubiera
conespondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
disminución del riesgo.
7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmenle repercutibles que se deban pagar por
razón de este conlralo, ianlo eñ el presenle como en elfuluro, corerán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiar¡o, según proceda.

8.- COMUñtCACTONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surtirán los mismos efectos que
s¡ se hubieran hecho a la Compañía Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un coredor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hub¡era hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en conlra de que asi se realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Benefciario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente pól¡za. De igúal modo la Enlidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en eldomicilio que este haya indicado
eñ las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquier modiflcrción del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo pos¡ble
desde que se produjo el cambio.
g.- ExrRAv¡o y DEsrRUcctóñ DE LA póLtzA
El Tomador del Seguro deberá comun¡car a la Ent¡dad Aseguradora
mediante carta certificada el extravio, el robo o la deslrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misrna.
lo.- PREScRtPctóN
Las acciones derivadas del presente contrato prescribeñ a los dos años
desde que pud¡eron ejercitarse.
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ffior*.o, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnotecclóx DE pAcos

1 1.. TRIBUNAL COMPETEI.ITE
El preseñte conlrato quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tnbunales del domicilio del asegurado.
12.- cLAUSULA DE tNFoRMACtóN soBRE pRorEcctóN DE DAfos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De corfom¡dad con lo preüsto en la nomativa apl¡cable en materia de
protección de datos, y especialmente en et Regtamento (UE) 2016/679 det
Parlamento Europeo y del Conse¡o de 27 de abril de 20'16 relativo a la
protección de las pe.sonas lisicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre cirqJlac¡ón de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 9t46/CE (Reglamento General de Protecrión de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
a8egurado de la PólÉa, de manera expresa, inequlvoca y precisa de lo
siouiente
tN-FoRryrAcróN BÁstcA soBRE pRorEcctóN DE DATos:
Rssponsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PaTtneÍs) NIF
A-28534345
+info: infomración adicional
Final¡dad del tratam¡eñto ds sus datos
Final¡dad Princ¡p.1": suscripc¡ón y ejec{rción de un contrato de seguro.
+info: intomlación adicional
Log¡timac¡ón para eltratamionto de sus datog
La base legal para el tratamiento de sus datos os la gjecución dgl contrato
d€ s€guro en los términos que frguran en las Condic¡ones de la Póliza, asf
como en la Ley de Contrato do Ssguro y Ley d6 Ordenac¡ón, Supervbión
y Solvencia de entidades aseguradora§-
+¡nfo: ¡nfomación adicional

Destinatarios
Sus datos podrán sercomunicados a:,' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

" Pmveedores de CNP Parlners para la preslación de se¡vicios relac¡onados
con el contrato de seguro suscJito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún servic¡o relacionado mn su contrato,
empresas tramitadoGs de siniestos mn quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servicjos, perilos, etc..), con los que CNP Partnefs se
compromete a suscribir el conespond¡ente contrato de tratamiento de
datos-

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la r'
med¡ación de su contrato

" Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las oblagaciones de supervis¡ón y/o para gest¡ón adminrstrativa y gestión
centr¿lizada de recursos informáticos.

Transferonc¡as lntomac¡onal€s previstas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
seNicios informát¡cos de CNP Partners.
+info: información adicional
Oerochoa
Acceder, redilicar y suprimir los datos, asf como otros derechos como se
explica en la información adicional.
+info: infomacrón adicional
I FORN¡ACION AOICIONAL SOBRE PROIECCION DE DATOS:
Responsable del üatamiento ds sus dato6
Oatos ds Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 9'15243431
Coneo Eledrónico: atencion@cnppanners.eu
Delegado de Prolecaión de Datos:dod es@cnppartners.eu
F¡nalidad del tratañ¡ento
¿Con qué finalidad t¡atamos sus datos?
En concrelo. dentro de la "F¡nalidád Principal", los Datos Personales serán
lratados paral
. Valorar, seleccionary tariñcar los riesgos;. En su caso, para la realización deltest de idoneidad y conveniencia, asf

como en su c¿so mantener actualizados sus datos para este fin;. Suscribk, cumpliry exigir elcumplimienlo delcontrato de seguro;. Gestionar y dar seguimiento administrativo al cor¡trato de seguro hasta la
extinción de las obligaciorEsjurídicas de las partes bajo el mismol. Presentar al cob.o las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emitir rec¡bos relativos a las mismasi. Tramitación de los siniestros (inc.luyendo prestación de servic¡os por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumpl¡miento
delcontrato de seguro,la peritación de los dañosy en su caso, liquidac¡ón
de los sinieslros a través de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales f unc¡ones);. Gestión de quejas y reclamaciones;. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técn¡cas e inveGiones;. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma
preüa a la susc¡ipción del contrato de seguro o en cualqu¡er momento de
la vigencia del mismo, induyendo, habida cuenta del interés legitimo que
oslenta la Ent¡dad Aseguradora, Ia consulta y cruc€ de los Dalos
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Personales con fchems @munes para evitar íiaude en e¡ seguro y con
fcheros sobre solverrc¡a patrimonial y crálilo;. Cumplir con obl¡gaciones previstas en la Ley, ¡ncluyendo aqwllas que
obliguen a la Enlidad Aseguradora a identificar al fomador o cuando su
tralamiento esté basado en una habilitación lelal;. La realización de estudios de técnic€ aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perflados con fnes actuariales para la
deteminac¡ón de la prima en la suscripción del contrato de segu.o;. Gestionar, en su caso, de forma centralizada loa recuÉos informáticos
(aplicaciones, servidores induyendo aquéllos que estén en la nube) o
para f¡nes administrat¡vos intemos dentro del mismo grupo de empres¿s
alque pertenece CNP Partners.. Remitirle mmunicadones comerdales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a tr¿vés de coneo postaly/o llamada
telefóñica.

¿Qué t¡atamigntos ad¡c¡onales podemoE real¡za¿
Adic¡onalmente:r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por med¡os electrónims, asi como
¡nformadóñ sobre productos dislintos a los contratados, información
sobrc las acc¡ones de mafteting que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán figurar, campañas, proyectos. sorteos, mnqjrsos,
eventos de cualqu¡er tipo y lemát¡ca), la realizac¡óñ de encuestas de
satisfacción y envio de neu6letters (lodo ello induso por medios
electrón¡cos).r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con lin€s cornerc¡ales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferencjas y necesidades y, en su caso, y entre otras adeqjar las
comunicác¡ones comercial$, diseñar produdos en base de d¡chas
preferenc¡as y necÉsidades.

¿Dur¿nto cuánto t¡smpo t¡ataremos sus dato§?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga
la relación mercantil, salvo que revoque su mnsentimiento o se hubiera
opuesto con ante.ioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmente eslablecido. Puede consuftar en cualquier momenlo
dichos plazos enüando un coneo electrónic¡ a cuahu¡era de las direcciones
de coneo eledrón¡co establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tralam¡ento.
Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitile ofertas
comerciales de CNP Partners por medios eledrónicos, así como infomación
sobre prodL¡ctos d¡slintos a los contratados, infomaciónsobre las acciones de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre los que podrán
figurar, campañas, proyectos, sodeos, concursos, eventos de cualquiertipo y
temát¡cá), la realización de encuestas de satisfacc¡ón y er¡vío de ne\dsletteB
(todo ello induso pormed¡os eledrónicos)./ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboracióñ de perfiles

con fnes come.ciales y de maftet¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y erfre otras, adecuar las
comuñicaciones comerciales, diseñar produdos en base de dichas
preferencias y necesidades.

'/ Si ha ac€plado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perñles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
pfeferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
mmunicaciones comerc¡ales, diseñar produclos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

Los tratambntos establecidos en los dos pánafos anleriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos sol¡cite su oposicjón de conformidad con lo establec¡do
en el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos oJando nos facil¡ta sus
datos?" indic¿do en este doq.rmeñto de ¡nfo adicional.

Leg¡timaq¡ón para sl tratamiento dg sur datos
¿Por qué podemos úatár sus datos peGoñalqs?
Sus datos podrán sertratados para la ejecuc¡ón desu contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la c€¡ebración del conlrato de seguro y/o gestión del contrato .

Adicionalmente. sus dalos serán lratados por los siguientes motivos:

'/ S¡ ha aceplado la dáusula del tratamiento de sus dalos para recibir ofertas
comerciales de CNP Partners por medios elect.ónicos así como
información sobIe produclos distintos a los contratados, para infomarte
sobre acciones de markeling (entre las que podrán fgurar campañas,
prcyeclos, sodeos, concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡c¿) y/o
reali¿ación de encuestas de satisfacción y ne!.{6¡etters {todo ello incluso
por med¡os eledrónicos) sus datos serán tratados para dichas
finalidade§.

/ Si ha aceptado, la dáusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboracjón de perfles con fnes comerciales y de mafieting con elobjeto
de conocer sus preferercias y necesidades y, en su caso, y entrc otras,
adecr./ar las comlnicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dic¡as preferenc¡as y ñecesidades.

OE SEGIROS Y REASECUROS SA. - C.ráa,r. S.¡ Jéróiim ?1- 2301¡ U¡0Rr0 (ESPAña) - f. i 34-. F +3¿915213{1 - M 6ppllB6 .{
RM.d.ü*rnbm4.a19lbró399l.Eld.lLrbEdeSerdá.3tb1Shi6ro3¡2¡O.tirlrNlÉ.Azs53¡g5G*. Adñ¿ .oGSFP C¡65$@01



Iti)",*,*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnorecclóH DE PAGos

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el ormplimiento de una obligacjón
lega¡, de acuerdo con ¡o establec¡do en la normativa que apl¡que alc¿ntrato
de segurc susc¡ito, entre otras, la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de
Ordenacióñ, SupeMs¡ón y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su
Reglamenlo de desanollo, Ley de Mediacjón de Seguros, Ley de
Comerc¡alazación a dislancia de servicjos financjeros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de l0 de Oclubre de 2014, por el que se
completa la D¡rectiva 2009n3€yCE, así como los Reglamentos comun¡tarios
de ejecución de solvencia ll, Dirediva UE 2016/97 sobre distribución de
Seguros, Reglarnento UE, No 1286i2014, de26 de noviembre de 2014, sobre
los documentos de datos fundamertales relativos a los productos de inversaón
m¡norista ünculados y los produdos de inveñión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 158&'1999, de 15 de octubre, por e¡ que se apmeba el
Reglarnento sobre la instrumentac¡ón de los compromisos por pensiones de
las empresas con los trabajadores y benefic¡arios, asícomo cualquierotra Ley
que se prcmulgue en un futu.o y que afecle al contrato.
Así miBmo, se podrán tGtar pa.a los casos en que eista un ¡nterés legilimo
por parte de la aseguradora.

Oesüñatados
¿A qu¡én se le va a comun¡carsus datqs?
Además de lo indicado, s¡ ha aceptado la dáusula de comunicaci(rn de los
datos, sus dalos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenec€ CNP PARTNERS para ofrecene informacjón comercial sobre
productos de segú.o, inlermediac¡ón a través de intemet, y plar¡es de
pens¡ones, informarle sobre acc¡ones de market¡ng (entre las que podrán
figurar campañas, proyectos, sorleos, concursos, eveñlos de qlalquierlipo y
lemát¡ca) asi como envio de newslettec, por cualquier medio (entre otros,
poslal, teléfono, e{nail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. cNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU CO¡/MUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está c.láusula, sus dalos únicamenle los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán sercomunic¿dos en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y lransfomadón.
La transferencia lntemac¡onalde Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y q.¡ando las masmas estén incluidas en el
ámbito de las Nomas Corporativas V¡nculantes del Crupo Salesforce. que
ofreceñ un n¡vel de pmtección equiparEble al español y contarán con todas
las gara ias y medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Ivlantendremos aclualizada la ¡nformación sobre transferendas
intemacionales que se vayan a realizar en un futurc en nuestaa ![ebi
https:/ ¡,wvJ.cnppartners.es/pol¡tica{e-privacidad/

D6rochos
¿Cuál€ son sus dsr6chos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona t¡ene derecho a @ñocer si CNP Paññers está lralañdo
datos pelsonales que les mnc¡eman o no.
Las pesonas interesadas lieñen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) así como a solicitar la redifcación de los datos
inexaclo§ (dorccho ds rsctificac¡ón) o en su c3so, su supresión cuando,
entre otros molivos ¡os datos ya no sean neaÉsaños para los fnes que fueron
recogidos (derecho de supresión)-
En determ¡nadas circunstancias, los interesados podrán solicjlar la limitación
deltratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamenle los coñservarcrÍos
para el ejercicio o la defensa de reclamacjones (derecho a Ia lim¡tac¡ón del
katam ¡onto),
En dotom¡nadas c¡rcunstanc¡as y por motivos re¡ac¡oñadgs con su
s¡h¡ac¡ón particular, los ¡ntsresádos podráñ opone¡sc ál t .tamionto d.
sus datos. CNP Parhers dojará d€ tratar lo3 datos, salvo que ob€dszcan
a moüvos leg¡timos o el ojorc¡cio o defunsa de posibles roclamac¡ones,
De igual modo, liene derecho a revoc¿r su consentimiento (dersctlo de
revocación dsl cons€nümiento)
En el caso de que solicile la portabilidad de sL§ dalos a otra entidad
aseguradora (dqrocho a la portab¡lidad de lo3 datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requ¡sitos para que se púeda ejecr.rlar ¡a

misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser cornunicados sus
datos tenga operativa la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se traten de
seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la siguiente direcc¡ón de e-
mail: gdpres.petic¡on@cnpparlners.eu indicándonos que es lo que necesila
en releción coñ sus dalos.

Si prefiere env¡amos su petición porconeo ordinañoi
CNP Parlnec de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 2l
28014I'¡adrid

Por favor, no o¡vide ind¡car que se pone en @ntaclo con nosolros en relación
a la protecajón de datos personales.
S¡ no respondiésemos satisfactoriamenle a sLrs petic¡ones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
proteccjondelclienle@cnppartners.eu o a lravés de un escrito en el domicjlio
antes indicado pero dingido al Area de Protecc¡ón del Cliente. En todo caso,
puede aqJd¡ra la agencia española de protección de datos que es la aúoridad
encargada de velar por el cumpl¡m¡ento de sus derechos en esta maleda. En
su página \,,/eb puede encontrar información adic¡onaly complemenlaña sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su pág¡na !veb:
httpsr M/ú¡,/.agpd.es/ponal\^€bagpd,/index-idesidphp.php

13.. REGIMEN OE RECLAMACIONE§

13.1 El rég¡men de las reclamac¡ones será el previslo en el arlículo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones
concordantes.

13.2 El fomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneflc¡arios, asi como sus derechohabientes, están facullados para
formular quejas y reclamac¡ones anle el Serv¡c¡o de Redamaciones
de la DirecÍión General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domic¡lio en el Po de la Castellana no 44, 28046 [,4adrid y con página
Web: @ contra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta reali¿a práctica§
abusivas o lesiona los derechos dedvados del contrato de seguro.

13.3 En relacjón c4n lo anterior, se advierte que, para la adm¡sión y
lramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Area de
Protecc¡ón del Cl¡ente de CNP PARINERS, y en su caso, coñ
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o
que haya transcunido el plazo legalmenle establecido sin que haya
sido resuella por la Entidad.

13.4 El Área de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domiciliado
en Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de
correo electrónico orotecciondelc¡Énte(acnooadners eu tramitará y
resolverá cuantas queias y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anteriormente mencionadas, en primera instancia y kas su
resolución por d¡cho departamento podrá segúirse la tramilación ante
el Defensor de¡ Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado eñ c¡/elázquez no 80, 1oD, 28001 N¡adrid ffno.
913'104043 - Fax 913084991 reclamaciones(Adadefensor.oro. La
eñtidad aseguradora se compromete a preslar la colaboracjón
necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defeñsor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presenlación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de confliclos,
ni a.la prolección adm¡nistrativa.
El Area de Protecoóñ del Cliente, acluará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
oflc¡nas y én la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
facililado en cualquier mornento.

14,. CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
coMpENsAcróN DE sEGURos DE LAs pÉRDrDAs oERrvADAs DE
ACONTECIMIENÍOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establec¡do en el texto.efundido del Eslatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decrelo
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modifcado por la Ley 12/2006, de
16 de mayo, el fomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada entidad públ¡ca
empresarial t¡ene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislación vigenle.
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ffior"r*.
Las ¡ndemnizaciones derivadas de siniestros producidos po.
acontecimientos extraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y lambién los acaecidos en el extranjero cuando el
Asegurado teñga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los conespondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes siluacioñes:
a) Oue el riesgo extraordinario cub¡erto por el Consorcio de

Compensac¡ón de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la ent¡dad Aseguradora.

b) Oue. aun estando amparado por dicha póliza de seguro, Ias
obligaciones de ¡a entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judic¡almente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidac¡ón intervenida o asumida por elConsorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, eñ la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complemeñtarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: tenemotos y maremolos;

inundaciones extraordinarias, ¡nclu¡das las producidas por embates de
mari erupciones volcánicas; tempestad cjclónica atipica (incluyendo los
vientos efraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los lomados);
y caídas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como coñsecuencia de tenorismo,
rebelióñ, sedición, motín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuer¿as y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sism¡cos, de erupciones volcánicas y la
caida de cuerpos siderales se cedificarán, a instancia delConsorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Estatal de l\¡eleorologia (AEMET), el lnstiluto Geográfco
Nacioñal y los demás organismos públicos competentes en la maleria.
En los c€sos de acontecimientos de carácter político o soc¡al, asi como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuezas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad e¡ tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdicaionales y adminislralivos competentes información
sobre los hechos acaecidos

R¡esgos exclu¡dos
a) Los que no den lugar a ¡ñdernnizac¡ón según la Loy de Contrato de

Seguro.
b) Los ocasionados en psrsonas assguradas por contrato do soguro

d¡stinto a aquelloE En que es obligatorio el recargo a favqr del
Consorc¡o de Comp€nsac¡óñ de S€guros,

c) Los produc¡dos por confl¡ctos armados, aunque no haya
prsced¡do la declarac¡ón of¡c¡al de guerre,

d) Los dorivados de la gnorgla nuclear, s¡n perjuic¡o de lo establ€sido
en la Ley 12i2011, dE 27 de mayo, sobrs .esponsab¡l¡dad c¡v¡l por
daños nucleares o produc¡doE por matef¡alos radiactivqs.

CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pRorecctóH DE pAcos

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D¡rcclor General Adjunto

9) Los produc¡dos por fanómsnos d€ la naturalsza d¡stintos a lor
señalados en €l apartado La) antqrior y, En pad¡cular, lo3
produc¡dos por elevaqión dgl n¡vgl lrsático, movim¡snto ds
ladsras, deslizam¡onto o asentam¡gnto de terrenos,
desprend¡m¡ento de rocas y lgnómenoa sim¡lares, galvo que est6
fueran ocas¡onados man¡fiestaments por la acc¡ón d€l agua de
lluv¡a que, a su voz, hub¡sra provocado en la zona uña s¡tuac¡óñ do
¡nundac¡ón oxtraordlnaria y ro produj€rañ con carácter simultán€o
a d¡cha ¡nundación.

0 Los causados por actuacionss tumultuarias pfoduc¡das en el
cutso dq reuniones y manifestaciones llevadas a cabo conform€ a
lo d¡spuesto sn la Lsy Orgán¡ca 9/'1983, de 15 de jul¡o, roguladora
dol dsrecho dq rgunión, así como durant€ el trariscurso d€ huslgas
logales, salvo que las citadas actuac¡ones pud¡oran sor calificadas
qoño acontsc¡m¡ontos extEord¡naaios de los señalados gn El
apartado l.b) anterior.

g) Lo6 causados por mala fu del Asegurado.
h) Lgs corrgspondisntes a sin¡ostros produc¡dos antgs dgl pago de la

pdmsra pdma o cuando, de confomidad coñ lo establecido en la
LEy de Contrato de Seguro, la cobsrtura del Consorc¡o de
Compensac¡ón d€ Seguro6 se halle surpond¡da o elsoguro qu€de
exünguido por falta de pago de las primas.

i) Los s¡n¡6tros que por su magnitud y gravedad soan calif¡cados
por el Gob¡orno do la Neción como de «catástrofo o calamidad
nac¡oral».

Extensión de la aqbertura
1. La cobertura de los r¡esgos extraordinarios alcanzatá a las mismas
personas y las m¡smas sumas aseguradas que se hayan establec¡do en las
pólizas de seguro a efeclos de la cobertura de los ñesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previ$to en el
contralo, y de confomidad con la nomativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la d¡ferencia ent¡e la suma asegurada y la provisión
matemática que la entidad Asegqradgra que la hubiera emitido deba tener
coñstituida. El importe conespondienle a la provisión matemática será
satisfecho oor la mencionada Enldad Aseouredore
co¡tluNlcÁctÓ¡¡ oe o¡ños Al- col'rso-ncto DE coMpENsActóN DE
SEGUROS
'1. La solic¡lud de ¡ndemnización de daños cuya cobertura conesponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará medianle
mmun¡cac¡ón al m¡smo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
beneficiario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros mn
cuya intervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunic¿ción de los daños y la obtenc¡ón de cualquier información
relativa al procedimiento y al estado de tramilación de los siniestros
podrá real¡zarse:
- Mediante llamada al Cenlro de Alención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 0421.
- A lravés de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con aneglo a la leg¡slacjón de seguros y al contenido de
la pól¡za de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso. hubiese realizado la enlidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnizaciónr El Consorcio de Compensacaón de Seguros
realizará el pago de la indemnización al beneficiario del seguro
mediante kansferencia bancada.

El prEsente contrato s€ r¡go por las CONDICIONES GENERALES, po, las CONOICIONES PARÍCULARES y por los anexos y Apánd¡ces que emita la
Eñtidad aseguradora, que, on su conjuñto, coñstituyeñ el Cont¡-ato de S€uro, carec¡endo de valor y efecto por sopar¿do. Las cláusulas dg las
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modifcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES, En caso de d¡screpanc¡a entre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICIJLARES, prevalecerán éstas sobre aquél¡as, salvo que dicha
d¡screpanc¡a derivE de pactos contra la ley, la mora¡ o ol ord6ñ público, eñ cuyo caso ss entendorán nulos de pl€no derecho.
A los €fectos de lo d¡spuesto on los aniculo§ 122 y 124 dal Reglam6nto de Ordenac¡ón, Supeñisión y Sotvenc¡a de las Enüdades Asegurado6s y
RgasqguÉdoras, aprobado por Real Oecreto 1060/2015 de 20 de nov¡embre, ambos incluido§, el Tomador d6l seguro rcconoce habor rec¡bido, en la
m¡sma fecha y con añterioaidad a la celebrac¡ón del presonte contEto, Nota lnfomat¡va comproñsiva dE todos los aspeotos relaüvos al presente seguro
que se contemplan en los citados preceptos reglern€ntarios-

LA ENTIOAD ASEGURADORA
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EUROCAJA RURAL
MeotncróN Opgnnoon DE BANcA Secunos V¡r,¡cul-loo s.r-.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el añ.42 de la Ley 26/2406 de Mediación de Seguros y
Reasegu ros Privados le informamos:

Eurocaja Rural Med¡ación Operador de Banca Seguros V¡nculado (en adelante OBSV), no está
contractuálmente obligado a realizar actividades de mediación en seguros exclusivamente cón una o
varias Entidades Aseguradoras, n¡ tiene la obligación impuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis objetivo. El Cliente tiene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

Eñ caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBSV el cl¡ente podrá d¡rig irse a los
Departamentos o Servicios de Atenc¡ón al Cliente de las Ent¡dades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo, el cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del M¡nisterio de Economía y Hac¡enda Po de la Castellana. 44. 28046 Madr¡d, Para la adfiisión
y tramitación de estas reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atenc¡ón
al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admis¡ón
o desestimada su pet¡ción.

Se informa que e¡ asesoramiento prestado t¡ene como finalidad la contratac¡ón de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comercializar la entidad de crédito Eurocaja Rural. §.C.C.. asÍ como
todas las actividades de mediación anexas a dicha contratación. Dichas activ¡dades cons¡sten en la
presentación, propuesta o realización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de cslebración de estos contratos, asi como la asistencia en la gestión y ejecución de
dichos contratos, en parlicular en caso de siniestro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se real¡ce el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es co¡siderado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaborac¡óñ de la oferla comercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la final¡dad de comprobaa y
mantener, en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

Él ejercicio de los derechos de acceso. rectificación. supresión y oposición. lim¡tacióñ del tratam¡ento,
portabilidad de datos y a no ser objeto de dec¡siones indiv¡dual¡zadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales mediante comunicac¡ón a Euroca.,a Rural Mediac¡ón Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección c/ Méjico,2 45004 Toledo. dirigiéndose al Departamento de
Atención al Cliente- Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las informáciones facil¡tadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
alustado a sus exigencias y neces¡dades.

Con la firma de¡ presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de
cárácter personal, incluido cualquier dato de salud que sea nec-asario para la actividad de mediación
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.

§


